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El Ministro de Economla y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

<a) La aplicación de los beneficios a esta IUbpu'tida queda supeditada al control de
utilización en los destinos que se indican. de acuerdo con lo prevuto en el Re¡lamenlO
(CEE) 1535/1977, sobre despachos de mercancfu con destinos especialea,

768 REAL DECRETO 27/1987. de 9 de enero, fJO;r el que
se eslablecen diversos contingenles arancelanos Ull/I
zables en el ejercicio de 1987.

El Decreto 999/1960, de 30 ele mayo, en su artículo 2.°, autoriza
a los Orsanismos, Entidades y personas interesadas P'P"& formular,
ele conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° da la Ley

Bloques refractarios ele formas especia
les, con superficies mecanizadas, desti
nados a la construcción ele hornos ele
fusión ele vidrio, compuestos por ólli
dos ele circonio y óXIdos ele silicio o
por óxidos ele cromo y óxidos ele
titanio, de densidad aparente superior
a 4 g/cm3 '1 con resistencia al .ajllasta
miento bajo cargas basta 1.700" C (a).

Bloques refractarios con superficies
mealDiZ8das destinados a la construc
ción ele hornos ele fusió" ele vidrio,
compuestos ele alúmioa (1S por lOO).
silice (24 por lOO) y óxido I&rico (0.2
por lOO) (<<mullila») ele densidad apa
rente ele 2.55 g/cm3 y resistencia al
aplastamie"to bajo cargas basta
1.700' C (a~

Planos universales ele bierro o acero, ele r
ancho superior a 220 millmetros e
inferior a 8SO millmetros, en calidad
naval y con certificado ele clasificación,
destinados. la construcción de buques _
u otros artefactos navales (a~

Angu10s ele acero de lados y espesores -
desigua1es en calidad naval y con cern-.
ficado ele clasificación, destinados a la
construcción ele buques (a).

Perfiles ele acero tenaz a bajas tem~tu
ras, en ealidad naval y con certificado
ele clasificación destinados a la cons
trucción ele buques (a).

Anaulos ele acero iooxidable AISI 317
!:N, en calidad naval y con certificado
ele clasificación, destinados a la cons
trucción ele buques (a).

Chapas de acero iooxidable AISI 317
LN. laminadas en caliente. de espesor
entre 7 y 17 millmetros, en calidad t
naval y con certificado ele clasificación, .
destinadas a la construcción de buques
(a).

Chapa laminada en caliente de espesor
de 6 bastas 45 milímetros, iocluslve, y
ele ancbo igua1 o superior a 2.000
milímetros, asi como las de espesor
superior a 45 milímetros, de cualquier
anchura, destinadas a la fabricación ele
bancadas de motores para construc
ción de buques u otros artefactos nava
les (a).
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diciembre de 1981, las importaciones ele los productos que se
iodican en el anejo único del presente Real Decreto, siempre que
se trate de mercanclas procedentes y originarias ele la Comunidad
Económica Europea o que se encuentren en libre práctica en su
terotorio, asi como las originarias ele aquellos otros paises que, en
virtud de las disposiciones comumtarias vigentes en cada
momento, se beneficie" e1e1 mismo tratamiento arancelario.

Ar!. 2.° E! presente Real Decreto entrarA en vigor al ella
siguiente de su publicación en el odloleUn Oficial e1e1 Estado».

Dado en Madrid a 9 ele enero ele 1981.

JUAN CARLOS R.

ele atender el Imponante incremento dCl consumo ele estas piezas
ante el iocremento de la actividad sectorial. Teniendo en cuenta las
cin:unstancias que afectan a este sector y con el dictamen favorable
ele la Junta Superior Arancelaria se considera procedente declatar
libres ele clerecbos las Importaciones de las referidas bolas cuando
se ImjlOrlen ele paises ele la Comunidad Económica Europea o ele
los afectos a la Asociación Europea ele Libre Cambio.

En su virtud, vistos los artIculos 33 del Acta de Adbesión de
EspaDa a las Comunidades Europeas y el 3.° eIel Reglamento CEE
número 512/1986, haciendo uso ele la facultad reconocida al
Gobierno por el articulo 6.4 ele la vigellte Ley Arancelaria, y a
propuesta e1e1 Mioisterio ele Economla y Hacienda, previa aproba
ción por el Consejo ele Ministros en su reunión del ella 9 ele enero
ele 1987.

DISPONGO:

Art1cuJo 1.° En el periodo ele tiempo comprendido entre el
ella 1 de enero y 31 ele diciembre ele 1987 se declaran libres de
clerecbos arancelarios las Importaciones ele odlolas ele acero aleado
al cromo, F-131. en calidades 5, lO, 16 ó 28. sesún norma
1SO-3290, destinadas a la fabricación de rodamiento"", clasificadas
en la partjda 84.62.B.

Ar!. 2.° La libertad ele clerechos arancelarios establecida por el
articulo anterior sed aplicable a las importaciones de bolas
originarias y proceclentes de la Comunidad Económica Europea o
que se encuentreD en libre práctica en su territorio. así como a las
ori¡ioarias y proceclentes ele la Asociación Europea de Libre
Cambio, dentro ele los Umites ele una cuantla máxima de 1.500
toneladas~ cada una de las citadas áreas.

Ar!. 3. E! presente Real Decreto, sio perjuicio de lo estable
cido en el articulo 1.°. entrarA en vtgOr al ella siguiente ele su
publicación en el odloletin Oficial e1e1 Estado».

Dado en Madrid a 9 ele enero ele 1987.

JUAN CARLOS R.
El _ de &ooomla Y _

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

767 REAL DECRETO 26/1987, de 9 de enero. por el que
se declaran libres de derechos arancelarios. con carde
ler lempora/, las importaciones de la Comunidad
Económica Europea de determinados produclos
refractarios y siderúrgicos clasificados en las partidas
69.02, 73.09.73.11 Y 73.15 de{Arancel de Aduanas.

E! Decreto 999/1960. ele 30 ele mayo. prevé en su artículo 2.° la
posibilidad de formular peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a los or¡anismos, Entidades o personas interesadas, en
e1efensa ele sus legítimos iotereses, a tenor ele lo dispuesto en el
articulo 8.° ele la Ley Arancelana. Por otra parte, el aeta de
adbesión de España a las Comunidades Europeas reconce, en su
articulo 33, la posibilidad ele suspender total o pascialmente los
derechos arancelarios en los intercambios intracomunitarios.

Al amparo de estas disposiciones, se ha solicitado la supresión
total con carácter temporal de los derechos arancelarios aplicables
a las Importaciones ele la CEE ele e1etermioados productos refracta
rios y sielerúrgicos ante la ioexistencia aetual ele producción
nacional.

Dadas las cin:unstancias que concurren en el presente caso y al
objeto de favorecer, por un lado. las remodelaciones necesarias en
el sector iodustria! del vidrio para la adecuación de sus medios de
producción, y, por otro, el eficaz desenvolvimiento e1e1 sector
naval, se conSIdera conveniente procecIer a supresión temporal de
los derechos arancelarios que gravan las importaciones de la
Comunidad Económica Europea ele e1etermioados productos no
fabricados en España.

En atención al e1estino concreto ele las mercancpias beneficiarias
ele la supresión ele los derechos, su aplicació" queda supeditada a
que se les dé el destioo seilalado y, en consecuencia, procede ioc1uir
la referencia al cumplimiento ele las disposiciones contenidas en el
Reglamento CEE 1S35/1977, regulador eIel control comunitario de
beneficios arancelarios concedidos en función de un destino
determioado.

En su virtud, con el dictamen favorable ele la Junta Superior
Arancelaria y vistos los artículos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33 eIel
aeta ele adbesión ele Espaila a las Comunidades Europeas. a
propuesta e1e1 Ministro ele Eco"omia y Hacienda y previa aproba
ción por el Consejo de Mioistros e1e1 ella 9 ele enero de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se declaran libres de derechos arancelarios
durante el periodo comprendido entre el ella 1 de enero y el 31 de
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ANEJOUNICO

El Ministro de Economia y HaciemIa,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO:

Articulo 1.0 1. Con efectividad del 1 de enero al 31 de
diciembre de 1987, se establecen los contingentes arancelarios con
derechos reducidos o nulos para la importación de las mercancías
que se describen en el anejo único del presente Real Decreto y por
las cuantías en peso o valor que en el mismo se indican.

2.. Las importaciones de los productos acogidos a los contin
gentes que se establecen en el apartado anterior,. cuando sean
originanos y procedentes de la Comunidad Econónuca Europea o
se encuentren en libre práctica en su tenitorio, así como los
originarios y procedentes de la Asociación Europea de libre
Cambio, se beneficiarán de derechos nulos sin limitación de
cantidad.

An. 2.° La distribución de estos contingentes, a solicitud de
los interesados, se efectuanl por la Direeción General de Comercio
Exterior, y su importación se ajustará al cumplimiento de las
condiciones Que, en su caso, establezcan las autondades competen
tes y a las que específicamente se sedalan en el anejo único que
acompaña al presente Real Decreto.

AI1. 3.° Sin peJjuicio de 10 establecido en el artículo 1.0
anterior, el presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el dloletin Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 9 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

Arancelaria. las reclamaciones o peticiones que consideren perti
nentes. en relación con el Arancel de Aduanas, para la defensa de
sus intereses. Por otra parte, el Aeta de Adhesión, en el artículo 41,
faculta a España para continuar con una política autónoma de
contingentes, siempre que se trate de los que estuvieron en vigor en
1985, permitiéndose el establecimiento frente a terceros paises de
las mismas cantidades que en dicho año se importaron de dichos
terceros paises. Las consecuencias que se denvan del estableci
miento de estos contingentes son del disfrute de la libertad de
derechos que tuvieron asi¡nados en 1985 y sin limitación cuantita
tiva al8una para las importaciones de la Comunidad Económica
Europea, beneficios que se extienden a las importaciones de la
ASOCIación Europea de Libre Cambio, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 4.° del Reglamento (CEE) 572/1986.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, se considera conveniente el establecimiento de contin
8entes arancelarios con derechos reducidos o nulos para la importa
ción de los productos que se señalan en el presente Real Decreto,
y que corresponden a los que se encontraban en vi¡or durante el
año 1985.

En todos los casos se trata de mercanclas cuya producción
española es insuficiente para cubrir la demanda interna, sin '1ue se
aprecie la oponunidad de aplicar medidas arancelarias defirotivas
que podrían ser causa de graves perjuicios al desenvolvimiento
armonioso de las actividades industriales afectadas.

En su virtud, r &aciendo uso de la facultad reconocida al
Gobierno en el artículo 6.°, apartado 4.0, de la Ley Arancelaria y
visto el artículo 41 del Aeta de Adhesión, a J!I'Opuesta del Ministro
de Economia y Hacienda y previa aprobaCIón por el Consejo de
Ministros en su reunión del dia 9 de enero de 1987,
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4.500 1,2

5.000 libre

1.100
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Tm

Motores incompletos (2).

Clijas de cambio (2) ...
Elementos y subcolliun-

tos de chapa para
carrocerlas (3) .

Flejes o chapas magnéti
cos, laminados en ftio,
de grano orientado,
que presenten una pér
dida en watios igual o
inferior a 0)75, desti
nados a la tabricación
de núcleos de transfor-
madores (1) .

Hojas o tiras delgadas de
cobre electrolítico
obtenido por electro
deposición, de espesor
igual o inferior a o, I 05
milímetros, con trata·
miento electrolítico de
oxidación por una de
sus caras, pudiendo
presentar una cara
adhesiva, con destino
a la fabricacióJ.l de pla-
cas para CirCUitos
impresos (1) .

LámIDas de aleación de
aluminio, con un tubo
de cobre aplanado
embutido en su masa"
destinadas a la fabrica-
ción de paneles solares 2
(1) 1.000 m 1,6

Millones

d'PO':"'
4.600

Menancia

Pastas químicas al sul
fato blanqueadas o
semiblanqueadas, con
UD .,-ado de blancura
máXimo de 75' GEE,
destinadas a la fabrica
ción de papel estucado
con peso por metro
cuadrados iaual o infe·
rior a 6S gramos
(LWC) (1) .

Flejes o chal"" de acero
especial $lD aleación,
laminado en caliente,
en espesores entre 3 y
10 milímetros e lndice
de tolerancia igual o
inferior a 0,1 milíme
tros, destinados a la
fabricación de discos
de ruedas para vehícu-
los (1) ..

Fleje o chapa de aceo
emplomado .

r ..r.I~ arancclana

Ex. 74.0S.B

Ex. 76.16.D.IV

Ex. 84.06.C.I.b)1
Ex. 84.06.C.II.b)1
Ex. 87.06.A
Ex. 87.06.A

Ex.73.12.C.1V
Ex. 73.13.B.lV.c)

Ex.73.lS.B.VI.b)l.bb)
Ex. 73.IS.B.VILa)

Ex. 47.01.A.n.b)2.bb)

Ex. 73.12.A.1I
Ex.73.13.B.I.a)2

(1) U. aplicaci6n de estos beneficios queda supeditada al control de la utilización
en el destino que se especifica, con sujeción a lo p'revisto el! el Realamento 1535/1977
sobre despacho de mercanc1u con destinos especificos.

(2) Se entender' por motor incompleto aquel que carezca de 105 componentes y
conjuntos del ~uipo. el~co, del eqUIpo de alimentación del. combustible y .de la
sobrealimentaCión, pnnClpalmente carburadores, bombas de p50hna, bombas de I~Yec·
ción e iDycctores, compresores y turbocomprnores, motora de arranque,. bo~lDas,

dinamos o alternadores, builas, distribuidor y la polca amorti¡uador de VIbraCiones
tonionales y del depresor o bomba de vacío CII el caso de Iol motores diese~ así como
el conjunto de presión y disco de embrague. Por tanto, dichos componentes y elementos
quedarán excluidos de los beneficios que suponen los continaentes. También quedarán
excluidos. de la aplicación de dichos beneficios los cojlnetes de empuje de embraa~e
-unidos a las cajas de cambio. Estas exclusiones decompOnCntes y eqUipoS se entenderan
sin perjuicio del disfh¡te del derecho reducido del continaente para aquellos motores q,ue

.

"'0
taje)

8.000 Libre
8.500 libre
8.000 3

Tm
Men:anáa

Hulla coquizable con
destino a las coquerías
siderúrgicas O¡ 3.800.000 Libre

Hulla cOQuizab e con
destino a coquerías no
siderúrgicas O) 230.000 Libre

Hulla ener¡ética .300.000 Libre
Briquetas de lignito

pardo 200.000 Libre
Coque de petróleo calci

nado, en ~jas, desti
nado a la fabricación
de electrodos de gra-
fito O) .

Paraxi1eno ..
Cianhidrina de acetona

ho
Cantidad ucido

Partida arancelaria

Ex. 27.0I.A.1I

Ex. 27.0I.A.1I
Ex. 27.02.A

Ex.27.14.B

Ex. 27.0I.A.1I

Ex. 29.0I.D.I.B)
Ex. 29.27.B

11
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Instrucción de Contabilidad de la Dirección General del
Tesoro y Polltlca Financiera, aprobada por Orden de 23 de

diciembre de 1986
(Continuación.)

se presenten completamente equipados, pero, CD CI1e c:uo, 101 reJ)didoI componentes y
equipos adeudadn los derechos arancelarios que 1eI comspoDda con arrqlo a su propia
natunlen.

Cuando le presenten conjUftlOS de partes ~ piezas de motora o de ~as de cambio
incompletos y JID montar se aplicartn 105 beneficios del co~:~unque no cumplaD
las o.i¡encias de la re¡Ia ¡eneral interpretativa la) y deban en Ju partidas que
por su naluralea les comsponda.

En el cao de m motom incompletos y sin mOD1ar, tu piezas afectadu por lo
dispuesto cn el púrafo anterior yque POdrán impot1arlc WltO formaado coDjuntos como
en forma aislad&, son exclusivamente los bloques de motor, las culatas, los ci¡Uedales, loa
ejes de lev... las biela y los colectora de admiIi6n y de CICIpt.

Por lo que respecta a las~ de cambio incompletas y liD montar, los COnJUDtos de
piezas afectados comprcndcrin exdusivamentc las carc:uu y tapas que consUtuyen la
envolvente y base de iDserci6n de los mecanismOs que in~ la C8J&, sin que dichos
mecanismos o SUI componentes sueltos puedan beIlcficianC del contin¡cote.

(3) Se entended por c:arroccrla d col\iu.nto formado por la estructura mctalica que
delimita el babittcuJo y los recintos destinados al alojamiento de los ór¡anos mecánicos,
incluyendo su, extensiones y refucrzOl rf¡idot y excluyendo toda Clase de equipos
sobrepuestos o alojados en la misma.

Regla 93. Mayor tk C.enras.-El Libro Mayor de Cuentas
recogerá el movimIento y la situación de cada una de las cuentas
del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera en función de como hayan
sido afectadas por las operaciones realizadas.

Cada hoja del Libro Mayor de Cuentas tendrá el formato Que
figura en el anexo n de la presente Instrucción.

Al final de cada hoja habrán de consignarse las cantidad..
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
en dicha cuenta. tanto en la columna del Debe como en la del
Haber. indicando además el saldo deudor o acreedor que dichas
cantidades originan. Al comienzo de la hoja siguiente volverán a
anotarse los importes finales de la hoja anterior.

El Libro Mayor de Cuentas se obtendrá de forma mecanizada,
a través del subsistema informático de Contabilidad Principal.

Regla 94. Inventarios y Balances.~El Libro de Inventari~s.y
Balances se abrirá con el Balance de s¡tuaClón a fin del eJercICIO
anterior, y en él se irán transcribiendo mensualmente los Balances
de Comprobación de sumas y saldos. A fin del ejercicio contable
recogerá el Balance de situaCIón y las Cuentas de Resultados.

El formato de los estados contables incluidos en el Ubro de
Inventarios y Balances figura en el anexo n de la presente
Instrucción.

Los ..tados contabl.. Que hayan de incluirse en el Libro de
Inventarios y Balances se obtendrán de forma mecanizada, a través
del subsistema informático de Contabilidad Principal.

SECCION 3.8 LIBROS DE CONTABILIDAD AUXILIAR

Regla 95. Clase.s.-La Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera deberá llevar necesariamente los siguientes libros de
contabilidad auxiliar:

a) Del Presupuesto de Gastos:
Diario de operaciones presupuestarias de Deuda Pública.
Mayor de conceptos presupuestarios de Deuda Pública.
Mayor de conceptos de la Caja Pagadora.
Registro de órden.. de pago recibidas.
Registro de órdenes de pago anuladas.

b) Del Presupuesto de Ingresos y de Recursos Locales:

Mayor de conceptos del Presupuesto de Ingresos.
Mayor de conceptos de Administración de Recursos de otros

Ent.. Públicos.
Registro de ingresos. . . ..
Registro de mandamIentos de pago expedidos por devoluClon

de ingresos.
Auxiliar de cuentas corrientes en efectivo con Corporaciones

Local.. y otros Entes Públicos.

c) De Operaciones Extrapresupuestarias:

Mayor de conceptos de Operaciones no presupuestarias de
Tesoreria.
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Registro de mandamientos de pago expedidos por Operaciones
no presupuestarias.

d) De Tesorería:

Registro de pagos realizados.
Auxiliar de cuenta corriente con el Banco de España.
Libro de aetas de arqueo.

e) De Ordenación de Pasos:
Mayor de conceptos de la Ordenación de Paaos.
Registro de propuestas de pago recibidas.
Registro de propuestas de paso anulada',
Registro de órden.. de pago autorizadas.
Registro de órdenes de pago anuladas.

f) De Deuda Pública:

Registro de Deuda Pública en circulación.
Registro de Deuda Pública amortizada por reembolso.
Registro de Deuda Pública amortizada por conversión.
Registro de aplicacion.. presupuestarias. Capitales.
Auxiliar de Deudas amortizadas por vencimientos.
Registro de intereses de Deuda Pública.
Registro de ap1icacion.. presupuestarias. Intereses.
Registro de intereses de Deuda Pública por cupones.

g) De Contabilidad de efectos:

Auxiliar de títulos confeccionados.
Auxiliar de títulos en circulación.
Auxiliar de títulos a inutilizar.
Auxiliar de títulos confeccionados a convertir.
Auxiliar de títulos en circulación a convertir.
Auxiliar de títulos a inutilizar por conversión.
Auxiliar de títulos confeccionados a sustituir.
Auxiliar de títulos a inutilizar por sustitución. I
Auxiliar de cupon.. a inutilizar.

Regla 96. Diario tk 0eeraciones presupuestarias de Deuda I
Priblica.-El Libro Diario de Operacion.. presupu..tarias de Deuda
Pública regislIuá por orden cronológico todas las operaciones
relativas al Presupuesto de Gastos 4"'tionado por la Dirección
General del Tesoro y Política FinanCIera. .

En ..te Libro se llevarán por separado las agrupacion.. que a '
continuación se citan:

Presupuesto comente.
Presupuesto cerrado anterior.
Presupuestos cerrados previos al anterior.

Las anotacion.. en este Libro Diario se llevarán a cabo por el
método de partida simple.

Las hojas del Libro Diario de Operaciones Presupuestarias
tendrán los formatos Que figuran en el anexo II de la presente
Instrucción.

Al fina1 de cada hoja debe consignarse la cantida4 acumulada de
todas las anotacion.. efectuadas hasta ese momento durante el día
en la columna correspondiente al importe, indicándose. asimismo, t
dicha cantidad al comienzo de la hoja siguiente. Al nnalizar las
anotaciones correspondientes al día habrán de reflejarse los siguien·
tes datos:

Total operacion.. del día.
Total acumulado hasta fin del dfa anterior.
Total acumulado hasta fin del día.

Este Libro se obtendrá de forma mecanizada a través de los
subsistemas del Presupuesto de Gastos.

Regla 97. Mayor tk conceptos presupuestarios de Deuda
Pablica.-El Libro Mayor de conceptos presupuestarios de Deuda
Pública reflejará la situación de cada uno de los conceptos
presupu..tarios de la Sección de Deuda Pública en función de
como se hayan visto afectados por las distintas operaciones de
ejecución del Presupu..to de Gastos. En este Libro se llevará por
separado las agrupaciones que a continuación se citan:

.Presupuesto corriente.
Presupuesto cerrado anterior.
Presupuestos cerrados previos al anterior.

. Para la agrupación de Presupuesto corriente se llevarán dos
Libros Mayores con distinto nivel de agre¡ación, a saber:

Mayor de conceptos presupuestarios, que li$urará agregado a
nivel de servicio, programa y concepto económICO.

Mayor desglosado de conceptos presupuestarios, que aparecerá
al nivel de la máxima desagregación a Que se haya llegado en cada
aplicación presupu..taria.


